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 Contestar a esta dependencia: 
             OAJ – Cobro Coactivo       

         

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES 
Dirección: Avenida El Dorado Calle 26 No. 69-76 Torre 1 Piso 16 

Centro Empresarial Elemento, Código Postal 111071, Bogotá D.C., Colombia 

Conmutador: (+57) 601 4322760 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 423 737 

 

 

Bogotá D.C., 

 

Señor 

DANIEL EDUARDO ALVARINO ALDANA  
daniel.alvarino14@gmail.com 
 

Referencia: Información y solicitud de documentación para devolución título de depósito 

judicial.   
 

Respetado señor Alvarino Aldana, 

 

La Oficina Asesora Jurídica de la ADRES se permite informar que, mediante Resolución 

0083656 del 29 de abril de 2026, adicionó la Resolución 0000501 del 23 de enero de 2026 

“Por medio de la cual se decreta la terminación y archivo del proceso de cobro coactivo y se 

ordena el levantamiento de medidas cautelares”, en el sentido de ordenar el endoso y 

posterior devolución del título de depósito judicial No. 400100009684992 a su favor, por la 

suma de CIENTO SESENTA Y SIETE MIL CIENTO TREINTA Y CUATRO PESOS M/CTE 

($167.134), así; 
 

 

 
Así las cosas, y con la finalidad de efectuar la devolución de la suma anteriormente indicada, 

en cumplimiento de lo ordenado en el artículo SEGUNDO y SEXTO de la Resolución 0083656  
del 29 de abril de 2026, se requiere allegue la siguiente documentación: 
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(i) Solicitud expresa de la devolución del título en la que autoriza la consignación de 

los recursos. 

 

(ii) Copia de la cédula de ciudadanía. 
 

(iii) Certificación de cuenta bancaria para la devolución del título de depósito judicial, 

en la que se evidencie el nombre completo, tipo y número de documento, número 

y tipo de la cuenta bancaria, y estado de esta (vigente). 
 
Una vez se alleguen los documentos requeridos, se procederá con la materialización de la 

devolución. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta mediante Resolución 0000501 del 23 de enero de 2026, se 

decretó la terminación y archivo del proceso de cobro que curso en su contra y en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 45 de la Resolución 143036 de 2025, se advierte 

que cuenta con el plazo máximo de un (1) año para solicitar la devolución de la suma indicada. 
 

Cualquier información adicional podrá ser elevada a la dirección electrónica 

correspondencia1@adres.gov.co. 
 

Cordialmente, 

 

Firmado Digitalmente por 
Mónica Torrez Sánchez 
Coordinadora Cobro Coactivo 
Oficina Asesora Jurídica  

 

MÓNICA TORRES SÁNCHEZ 

Coordinadora Grupo de Cobro Coactivo  

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES 
 
Elaboró: Elaboró: Edwin Rodríguez Niño.   
            Contratista Grupo de Cobro Coactivo- Oficina Asesora Jurídica 
Expediente: Daniel Eduardo Alvarino Aldana C.C. 1.067.290.280. 
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